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LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE 

LA EDUCACIÓN – ICFES 
 

En uso de sus facultades legales, en especial por lo dispuesto en el artículo 9º del Decreto 5014 de 
2009 y lo previsto en el Manual de Contratación del ICFES. 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

De conformidad con los estudios previos elaborados por la Subdirección de Abastecimiento y 
Servicios Generales se indica que el ICFES Empresa estatal de carácter social del sector 
Educación Nacional, entidad pública descentralizada del orden nacional, de naturaleza especial, 
con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, vinculada al Ministerio de 
Educación Nacional, de acuerdo a la ley 1324 del 13 de julio de 2009, tiene, entre otras,  debe 
velar por la custodia, seguridad y protección de todos los bienes muebles e inmuebles que 
conforman el patrimonio del Estado,  así como el deber de garantizar la vida, la seguridad e 
integridad física de los servidores públicos y del personal que labora en las instalaciones de la sede 
principal del ICFES y de sus visitantes ocasionales.  
 
Por lo expuesto, requiere contratar de una parte, con  persona Jurídica, Consorcio o Unión 
Temporal para prestar el servicio de   para tal efecto debe contratar el servicio de vigilancia y 
seguridad con una empresa especializada, debidamente autorizada por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, la cual se encargará de proteger y custodiar la seguridad de los 
bienes y personas bajo su custodia.  
  
Cabe anotar que se enmarca como objetivo especifico de la contratación del servicio de vigilancia 
asegurar la prestación del servicio de vigilancia y seguridad privada en forma oportuna y adecuada 
en la sede principal del ICFES ubicada en la Calle 17 No. 3-40 y de sus visitantes ocasionales, así 
mismo colaborar en las acciones que contribuyan en el aseguramiento de los bienes del ICFES y 
actuar de forma inmediata cuando existan acciones delincuenciales que atente contra la integridad 
de los funcionarios del ICFES.  
  
En razón a la naturaleza y actividades que le competen, el ICFES dentro de sus funcionarios no 
dispone de un personal experimentado, capacitado y preparado para adelantar las actividades que 
se pretenden contratar. 
  
Se realizó un estudio de mercado  acucioso con empresas reconocidas y que prestan los servicios 
de vigilancia que arrojó los costos que soportan los valores de vigencias anuales de estos servicio, 
de acuerdo a las necesidades actuales de la Institución, lo anterior en asocio y con la asesoria de 
una firma consultora contratada para tal efecto.  
  
Así las cosas, el ICFES con el fin de optimizar los costos administrativos y garantizar la continuidad 
de la prestación de los servicios de vigilancia y seguridad privada para el ICFES Sede Central 
durante los meses de diciembre y enero,  requiere adelantar esta contratación por un periodo 
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aproximado de 22 meses, esto es, entre el periodo comprendido entre el 1 de diciembre  de 2010 
al 30 de septiembre de 2012.  
 
Es de indicar esta contratación por dicho periodo redunda en que tenemos menor rotación de 
personal, ya existe conocimiento de procedimientos, políticas y normatividad interna. Asi mismo, se 
debe tener en cuenta que se ha invertido recursos en su capacitación para adecuarse a los valores 
del nuevo ICFES y el hecho de que no haya personal nuevo reduce los riesgos, lo que a su vez se 
traduce en menor valor de las pólizas de seguros; además en el contrato de vigilancia, tenemos 
mejores condiciones en vigilancia electrónica (mayor número de cámaras instaladas), y al existir 
menor rotación de personal, ya existe conocimiento de procedimientos de seguridad, de los 
funcionarios, y de la normatividad interna. Debido a esto, es más fácil que se identifiquen los 
riesgos de seguridad y se implementen las acciones para reducirlos o eliminarlos.   
 
Por las consideraciones expuestas, la Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales con 
la aprobación previa de la Junta Directiva recomendó contratar estos servicios para  un periodo de 
22 meses.  
 
 
El presupuesto  oficial  total para el presente proceso de selección es hasta por la suma de 
SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS ($743.226.695.oo) que incluye IVA, impuestos, tasas, contribuciones, 
retenciones y todo costo directo e indirecto que la ejecución conlleve; valor que se encuentra 
amparado con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 450 del 20 de agosto de 2010  por  
valor de TREINTA Y TRES MILLONES SETESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TREINTA Y 
DOS PESOS ($33.783.032.) y vigencias futuras por valor de SETESCIENTOS NUEVE  MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 
($709.443.663.oo) aprobadas por la Junta Directiva del INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA 
EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN – ICFES – mediante Actas de Junta Directiva Nos. 002  y 003 
del 5 de agosto y 2 de septiembre de 2010 respectivamente, y Concepto Técnico favorable del 
Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución 03 del 18 de mayo 
de 2004 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
 
 
A continuación se detalla  el valor del presupuesto por vigencia anual:  
 

2010 2011 2012 TOTAL 
33.783.032,00$             405.396.379,00$      304.047.284,00$      743.226.695,00$    VIGENCIA ANUAL  

 
 
Conforme al artículo 12 de la Ley 1324 de 2009, “los contratos que debe celebrar y otorgar el 
ICFES como entidad de naturaleza especial, en desarrollo de su objeto, se sujetarán a las 
disposiciones del derecho privado….”  
 
Según la Resolución Interna 127 del 2010, modificada por la Resolución No. 200 del 10 de febrero 
de 2010, por medio de la cual se expide el Manual de Contratación del ICFES, en su artículo 15 
numeral 4 señala que “cuando el valor del bien o servicio a contratar exceda los seiscientos (600) 
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Salarios Mínimos Mensuales Vigentes SMLMV., la selección del contratista se efectuará por el 
mecanismo de CONVOCATORIA PÚBLICA.” 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el valor de la contratación supera los 600 SMLMV 
establecidos, la modalidad de selección que procede es de la CONVOCATORIA PÚBLICA. 
 
Con el propósito de escoger el ofrecimiento más favorable para el ICFES, se hace necesario 
designar un Comité Evaluador que realice la evaluación de las propuestas de manera objetiva, 
ciñéndose exclusivamente a las reglas contenidas en el pliego de condiciones del presente proceso 
de selección y el Manual de Contratación del ICFES. 
 
Que conforme a lo previsto en el articulo 33 literal a) del Manual de Contratación del ICFES, el 
Comité de Contratación sesionó el día  8 de Octubre de 2010 y mediante acta No. 009 otorgó 
viabilidad para aperturar proceso de selección de convocatoria publica cuyo objeto es: “Contratar 
los servicios de  conectividad y especializados de DATA CENTER”.  En la misma acta, el Comité 
de Contratación autorizó al Comité de Evaluación a designar para que adelante en el presente 
proceso, etapa de negociación directa con las dos (2) propuestas ubicadas en los dos primeros 
lugares en el orden de elegibilidad, buscando fórmulas o alternativas que redunden en beneficio de 
los intereses de la empresa y del servicio a contratar. 
  
Que del mismo modo resulta imperioso convocar a las Veedurías Ciudadanas para que realicen el 
control social al presente proceso de selección, buscando la eficiencia institucional y la probidad en 
las actuaciones de los funcionarios públicos. 
 
Que el Pliego de Condiciones puede ser consultado y retirado en la sede principal del ICFES, 
ubicada en la Calle 17 No. 3-40, teléfono 3387338, Subdirección de Abastecimiento y Servicios 
Generales piso segundo, horario de 8:00 a.m. - 12 :00 M. y de 2 :00 p.m. - 5 :00 p.m., y se dará 
aplicación al sistema de publicidad por medio de la página Web de la Entidad. 
 
Como consecuencia de lo anteriormente expuesto: 
 
 

 
RESUELVE 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura del proceso de selección de CONVOCATORIA 
PÚBLICA: ICFES – CP No. 005 -2010, con el objeto de “Contratar el servicio de vigilancia y 
seguridad privada del INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION  DE LA EDUCACIÓN – 
ICFES, con el fin de proteger y custodiar los bienes, patrimonio e intereses del estado y de los 
funcionarios que laboran en las instalaciones del ICFES ubicado en la Calle 17 No. 3-40  y de sus 
visitantes ocasionales” 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Establecer como presupuesto oficial para el presente proceso de 
selección hasta la suma de  SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($743.226.695.oo) que incluye IVA, 
impuestos, tasas, contribuciones, retenciones y todo costo directo e indirecto que la ejecución 
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conlleve; valor que se encuentra amparado con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 
450 del 20 de agosto de 2010  por  valor de TREINTA Y TRES MILLONES SETESCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL TREINTA Y DOS PESOS ($33.783.032.) y vigencias futuras por valor de 
SETESCIENTOS NUEVE  MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($709.443.663.oo) aprobadas por la Junta Directiva del 
INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN – ICFES – mediante 
Actas de Junta Directiva Nos. 002  y 003 del 5 de agosto y 2 de septiembre de 2010 
respectivamente, y Concepto Técnico favorable del Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo a 
lo dispuesto en la Resolución 03 del 18 de mayo de 2004 del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público 
 
ARTÍCULO TERCERO: Fijar la cronología del presente proceso de selección de la siguiente: 
  

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 
Publicación aviso de convocatoria 15 de octubre de 2010   Página web www.icfes.gov.co 
Publicación Estudios Previos, Acto de 
apertura y  Pliego de Condiciones 15-25 de octubre de 2010 Página web www.icfes.gov.co 

Visita Técnica obligatoria 21 de octubre de 2010 a las 10:30 
a.m. Instalaciones del ICFES. 

Observaciones al pliego de condiciones 15-26 de octubre de 2010 

A los Correos electrónicos:  
cmoya@icfes.gov.co o 
contratacion@icfes.gov.co o físicamente en 
Oficina de Correspondencia piso 2 del ICFES 

Respuesta Observaciones y Publicación 
de adendas 

Desde el 27 hasta el 29 de octubre  
de 2010 Página web www.icfes.gov.co 

Cierre del proceso 3 de noviembre de 2010             
a las 4:00 p.m. 

Entrega de ofertas Oficina de Correspondencia 
piso 2/Apertura de sobres Subdirección de 
Abastecimiento y Servicios Generales ICFES 
Piso 2 

Evaluación de las propuestas, solicitud 
de aclaraciones a las ofertas por parte 
del ICFES  

3-9 de Noviembre de  2010 Comité Evaluador 

Publicación del Informe preliminar de 
Evaluación, traslado del informe de 
Evaluación, revisión de ofertas por parte 
de los oferentes, recepción de 
observaciones del informe y de las 
ofertas 

10-16 de Noviembre de  2010 

Pagina web :www.icfes.gov.co y la recepción 
de observaciones a los Correos electrónicos:  
cmoya@icfes.gov.co o 
contratacion@icfes.gov.co o físicamente en 
Oficina de Correspondencia piso 2 del ICFES 

Publicación de las observaciones a las 
propuestas en la pagina web   17 de noviembre de 2010 Pagina web :www.icfes.gov.co 

Respuesta a las observaciones de las 
propuestas realizadas por los oferentes, 
en el caso de proceder. 

Desde el 18-19 de noviembre  de 
2010  

Pagina web :www.icfes.gov.co y la recepción 
de observaciones a los Correos electrónicos:  
cmoya@icfes.gov.co o 
contratacion@icfes.gov.co o físicamente en 
Oficina de Correspondencia piso 2 del ICFES 

Publicación del Informe definitivo de 
Evaluación   22 de noviembre  de 2010 Página web :www.icfes.gov.co 

Publicación del Acto de Adjudicación 
del Proceso de Selección 22 de noviembre de 2010 Página Web :www.icfes.gov.co 

Elaboración y perfeccionamiento del 
Contrato 23-26 de noviembre  de 2010 Proyección: Subdirección de Abastecimiento y 

Servicios Generales 
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ARTÍCULO CUARTO: Designar a la Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales, la 
Oficina Asesora Juridica y la Subdirectora Financiera y Contable, como integrantes del Comité 
Evaluador de las propuestas que se presenten dentro del presente proceso de selección. 
 
ARTICULO QUINTO: Ordenar la publicación de los documentos que conforman el proceso de 
selección en la página web de la entidad www.icfes.gov.co. 
 
 
ARTICULO SEXTO: Informar al público en general que a partir de la fecha de expedición del 
presente acto, podrán consultar y retirar el pliego de condiciones y los estudios y documentos 
previos, en la página Web del la Entidad www.icfes.gov.co y en el Subdirección de Abastecimiento 
y Servicios Generales del ICFES, ubicada en la Calle 17 No. 3-40, piso 2 de la ciudad de Bogotá 
D.C. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Se convoca a las veedurías ciudadanas para que realicen el control social 
al presente proceso de selección, buscando la eficiencia institucional y la probidad en la actuación 
de los funcionarios públicos. 
 
ARTICULO OCTAVO: El presente acto rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 
Dada en Bogotá, D. C.,  15 de octubre de 2010  
 
 
 
Original Firmado  
MARGARITA MARIA PEÑA BORRERO 
Directora General del ICFES 
Proyectó: CMH 
Reviso: Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales 
Vo Bo: Secretaria General 
Vo.Bo. Oficina Asesora Jurídica  


